
Curso 2025/2026

GUÍA 
DOCENTE

Pedagogía Terapéutica

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad. Revisión 25/08



Introducción1

Profesorado2

¿En qué consiste el examen?4

Datos de la especialidad3

Temario5

Plan de Trabajo6

Recursos7

Modalidades9

Resultados8

Precios10

Í
N
D
I
C
E

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



INTRODUCCIÓN
Este curso capacita al alumnado para afrontar con garantías el
acceso a la función pública en la especialidad de maestro en
Pedagogía Terapéutica, debido a la amplia experiencia de
Tecnoszubia en la preparación de oposiciones. Miles de
opositores en todo el territorio nacional han obtenido plaza con
nuestro Centro a lo largo de los años

HORAS LECTIVAS

MODALIDAD

PREPARADORES

GRUPOS

5 horas semanales

Presencial/Online

Ana Arribas

Isabel Padilla

Jordi Tatay

Miércoles de 16 a 21 H

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



¿Qué formación necesito 
para poder acceder al
concurso oposició﻿n?

Unicamente necesitas estar en
posesión del título de Maestro o
el título de Grado de Educación

Primaria correspondiente.  
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Profesorado

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.

Isabel Padilla
Maestra ﻿de Pedagogía Terapeútica

Diplomada en Magisterio: Educación
Especial por la Universidad de Granada.

Funcionaria de carrera desde el año 2013.

Ana Arribas
Maestra de Pedagogía Terapeútica

Licenciada en Psicopedagogía  por la
Universidad  de Granada. Funcionaria de

carrera desde el año 2015.

Jordi Tatay
Maestro de Pedagogía Terapeútica

Máster universitario en innovación e
investigación educativa.

Máster universitario profesorado de
secundaria.

Graduado en magisterio en la mención de
educación especial.

Intérprete de lengua de signos y guía-intérprete
de personas sordociegas.



Sueldo Base 1.113,98€

Complemento
Destino

549,88€

Complemento
Básico

697,39€

Total 2361,25€

DATOS DE LA ESPECIALIDAD

Sueldo de un Profesor de PrimariaPlazas convocadas en años anteriores

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.
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¿Cuál fue el ratio en esta
especialidad en la última

convocatoria?

1 p
laza por cada 12.1 oposito

re
s 



Primera prueba de la fase oposicición

Parte A: 
Prueba Práctica

Parte B: 
Temario

Segunda prueba de la fase oposicición

Parte A: 
Presentación de una

Programación Didáctica

Parte B: 
Preparación y exposición de

una Unidad Didáctica

E n  l a  a c t u a l i d a d ,  e l  m a r c o  l e g i s l a t i v o  d e  i n g r e s o  a  l o s
c u e r p o s  d o c e n t e s ,  e s t á  r e g u l a d o  p o r  e l  R e a l  D e c r e t o
2 7 6 / 2 0 0 7  d e  2 3  d e  f e b r e r o  ( B O E  n º  5 3  d e  2  d e  m a r z o ) .

D e  a c u e r d o  c o n  e l  a r t í c u l o  1 7 . 2  d e l  R D  2 7 6 / 2 0 0 7 ,  s e
e s t a b l e c e  q u e  “ D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  l a
d i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a l  d u o d é c i m a  d e  l a  L e y  O r g á n i c a
2 / 2 0 0 6 ,  d e  3  d e  m a y o ,  d e  E d u c a c i ó n ,  e l  s i s t e m a  d e  i n g r e s o
e n  l a  F u n c i ó n  P ú b l i c a  D o c e n t e  s e r á  e l  d e  C O N C U R S O -
O P O S I C I Ó N  c o n v o c a d o  p o r  l a s  r e s p e c t i v a s
A d m i n i s t r a c i o n e s  e d u c a t i v a s .  A s i m i s m o ,  e x i s t i r á  u n a  f a s e
d e  p r á c t i c a s ,  q u e  p o d r á  i n c l u i r  c u r s o s  d e  f o r m a c i ó n ,  y
c o n s t i t u i r á  p a r t e  d e l  p r o c e s o  s e l e c t i v o . ”

E n  l a  a c t u a l i d a d ,  e l  m a r c o  l e g i s l a t i v o  d e  i n g r e s o  a  l o s
c u e r p o s  d o c e n t e s ,  e s t á  r e g u l a d o  p o r  e l  R e a l  D e c r e t o
2 7 6 / 2 0 0 7  d e  2 3  d e  f e b r e r o  ( B O E  n º  5 3  d e  2  d e  m a r z o ) .

D e  a c u e r d o  c o n  e l  a r t í c u l o  1 7 . 2  d e l  R D  2 7 6 / 2 0 0 7 ,  s e
e s t a b l e c e  q u e  “ D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  l a
d i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a l  d u o d é c i m a  d e  l a  L e y  O r g á n i c a
2 / 2 0 0 6 ,  d e  3  d e  m a y o ,  d e  E d u c a c i ó n ,  e l  s i s t e m a  d e  i n g r e s o
e n  l a  F u n c i ó n  P ú b l i c a  D o c e n t e  s e r á  e l  d e  C O N C U R S O -
O P O S I C I Ó N  c o n v o c a d o  p o r  l a s  r e s p e c t i v a s
A d m i n i s t r a c i o n e s  e d u c a t i v a s .  A s i m i s m o ,  e x i s t i r á  u n a  f a s e
d e  p r á c t i c a s ,  q u e  p o d r á  i n c l u i r  c u r s o s  d e  f o r m a c i ó n ,  y
c o n s t i t u i r á  p a r t e  d e l  p r o c e s o  s e l e c t i v o . ”

Concurso-  Oposición
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FASE DE OPOSICIÓN: VALORACIÓN 2/3

1ª Prueba, que tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se
opta, y que constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente:

Parte A) En todas las especialidades, las Administraciones educativas convocantes incluirán una prueba práctica que
permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas
correspondientes a la especialidad a la que opte.

Parte B) Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre los extraídos al
azar por el tribunal, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de ingreso, en razón al número de temas de la
especialidad: cuando el temario de la especialidad tenga un número no superior a 25 temas, deberá elegirse entre dos;
cuando el número sea superior a 25 temas e inferior a 51, entre tres, y cuando tenga un número superior a 50, entre
cuatro. 

Esta primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la media aritmética entre las puntuaciones de las
dos partes de la misma, siempre que cada una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la
superación de esta primera prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación igual o superior a 5 puntos.

2ª Prueba, que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias
para el ejercicio docente, y que consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición
oral de una unidad didáctica:

Parte A) Presentación de una programación didáctica. 

Parte B) Preparación y exposición de una unidad didáctica.

La preparación y exposición oral, ante el tribunal, de la unidad didáctica podrá estar relacionada con la programación
presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el primer caso, el aspirante elegirá el
contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación o del temario oficial de
la especialidad. Cada unidad didáctica contendrá al menos una situación de aprendizaje.

1ª PRUEBA

2ª PRUEBA

En la FASE DE OPOSICIÓN,  las pruebas de acuerdo con el artículo 20 del RD 276 serán eliminatorias. En concordancia con lo

recogido en el Artículo 21 del mismo, que consistirán en:



Máximo 5 puntos y 5 años

Máximo 5 puntos

Máximo 2 puntos

FASE DE CONCURSO:
VALORACIÓN 1/3

Experiencia Docente Previa
En la fase de concurso se valorarán, en la
forma que establezcan las convocatorias,
los méritos de los aspirantes; entre otros
figurarán la formación académica y la
experiencia docente previa. En todo caso,
los baremos de las convocatorias deberán
respetar las especificaciones básicas y
estructura que se recogen en el Anexo I de
este Reglamento. La calificación de la fase
de concurso se aplicará únicamente a los
aspirantes que hayan superado la fase de
oposición. Los aspirantes no podrán
alcanzar más de 10 puntos por la
valoración de sus méritos:

Formación Académica

Otros Méritos

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



Temario 

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.

Número del tema Título del tema

1 La evolución de la educación especial en Europa en las últimas décadas: de la institucionalización y del modelo clínico a la normalización de servicios y al modelo pedagógico.

2 La educación especial en el marco de la LOGSE. Su desarrollo normativo. El concepto de alumnos con necesidades educativas especiales.

3
El proceso de identificación y valoración de las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas y su relación con el currículo. Decisiones de escolarización. La
evaluación del proceso educativo y criterios de promoción para estos alumnos.

4
El centro ordinario y la respuesta a las necesidades especiales de los alumnos y de las alumnas. El Proyecto Educativo y el Proyecto Curricular en relación con estos alumnos. Las
adaptaciones curriculares.

5 El centro específico de Educación Especial: características del Proyecto Educativo y del Proyecto Curricular. Referentes básicos y criterios para su elaboración.

6
La orientación en el proceso educativo de los alumnos y de las alumnas con necesidades educativas especiales. Estructura y organización y función de la orientación de estos
alumnos.

7
Los recursos materiales y personales para la atención de los alumnos y de las alumnas con necesidades educativas especiales. Recursos de la escuela. Recursos externos a la
escuela. Colaboración entre servicios específicos y servicios ordinarios.

8
El maestro de educación especial. Funciones. Modalidades de intervención. Relación del maestro de educación especial con el resto de los maestros del centro y con los servicios de
apoyo externos a la escuela.

9
La participación de la familia en la educación de los alumnos y de las alumnas con necesidades educativas especiales. Cauces de participación. El papel de los padres en la toma de
decisiones respecto al proceso de escolarización de estos alumnos.

10 Los alumnos y las alumnas de Educación Infantil. Desarrollo evolutivo en los diferentes ámbitos: motor, cognitivo, lingüístico, afectivo y social. Alteraciones en el desarrollo.



Temario 

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.

Número del tema Título del tema

11
Las necesidades educativas especiales en la etapa de Educación Infantil. La respuesta educativa a las necesidades especiales de estos alumnos en el proyecto curricular y en las
programaciones. Las adaptaciones curriculares.

12 Los alumnos y las alumnas de Educación Primaria. Desarrollo evolutivo en los diferentes ámbitos: motor, cognitivo, lingüístico, afectivo y social. Alteraciones en el desarrollo.

13
Las necesidades educativas especiales en la etapa de Educación Primaria. La respuesta educativa a las necesidades especiales de estos alumnos en el proyecto curricular y en las
programaciones. Las adaptaciones curriculares.

14
Las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas con deficiencia auditiva. Aspectos diferenciales en las distintas áreas del desarrollo. Identificación de las
necesidades educativas especiales de estos alumnos. Sistemas de detección del déficit auditivo.

15
Criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares para alumnos y alumnas con deficiencia auditiva. Ayudas técnicas para la deficiencia auditiva. Organización de la
respuesta educativa.

16
Las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas con deficiencia visual. Aspectos diferenciales en las distintas áreas del desarrollo. Identificación de las
necesidades educativas especiales de estos alumnos. Aprovechamiento de la visión residual.

17
Criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares para alumnos y alumnas con deficiencia visual. Utilización de recursos educativos y ayudas técnicas. Organización de la
respuesta educativa.

18
Las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas con deficiencia motora. Aspectos diferenciales en las distintas áreas del desarrollo. Los alumnos con
deficiencia motora y otras deficiencias asociadas. Identificación de las necesidades educativas especiales de estos alumnos.

19 Criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares para alumnos y alumnas con deficiencia motora. Organización de la respuesta educativa.

20
Las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas con deficiencia mental. Aspectos diferenciales en las distintas áreas del desarrollo. Identificación de las
necesidades educativas especiales de estos alumnos.



Temario 
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Número del tema Título del tema

21 Criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares para alumnos y alumnas con deficiencia mental. Organización de la respuesta educativa.

22
Los problemas de comportamiento en el ámbito educativo. Análisis de los factores que intervienen desde una perspectiva interactiva. El papel de la escuela en la prevención de los
problemas de comportamiento.

23
Las necesidades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas con autismo o con otras alteraciones graves de la personalidad. La identificación de las necesidades
educativas especiales de estos alumnos.

24
Criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares para los alumnos y alumnas con autismo o con otras alteraciones graves de la personalidad. Organización de la
respuesta educativa.

25 Los alumnos y las alumnas precoces, con talento y superdotados. Identificación de las necesidades educativas de estos alumnos. Organización de la respuesta educativa.



TEMPORALIZACIÓN

5 6 8

2827

7

1 2 3 4

11109

1615141312

22212019

1817

23

26

2524

ML X J DSV
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*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.

**Fechas orientativas, modificables en función de la organización de la academia

DISTRIBUCIÓN DE SESIONES
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ENTREGA DE MATERIAL
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SIMULACROS

**Fechas orientativas, modificables en función de la organización de la academia



Resultados en la anterior
convocatoria en nuestro centro

% de alumnos apro﻿bados Plazas obtenidas %﻿ satisfacción con los

preparadores

% plena satisfacción con

el centro

% de alumnos que recomiendan

nuestro centro

82 30 94.1

70.5 76.4

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



MODALIDADES

P R E S E N C I A L O N L I N E

5  h o r a s  d e  c l a s e  s e m a n a l e s

A c c e s o  a l  c a m p u s  A u l a T e c n o s  ( m e n s a j e r í a ,

t u t o r í a s  v i r t u a l e s ,  c h a t ,  f o r o s ,  d e s c a r g a  d e

m a t e r i a l ,  e t c . )

P o s i b i l i d a d  d e  a c c e d e r  a  l a  c l a s e  o n l i n e  e n  c a s o

d e  n o  p o d e r  a s i s t i r  d e  f o r m a  p r e s e n c i a l .

C o m u n i c a c i ó n  c o n t i n u a  c o n  l o s  p r e p a r a d o r e s  a

t r a v é s  d e l  c a m p u s  v i r t u a l .

5  h o r a s  d e  c l a s e  s e m a n a l e s  e n  d i r e c t o  p o r

v i d e o c o n f e r e n c i a .

A c c e s o  a l  c a m p u s  A u l a T e c n o s  ( m e n s a j e r í a ,  t u t o r í a s

v i r t u a l e s ,  c h a t ,  f o r o s ,  d e s c a r g a  d e  m a t e r i a l ,  e t c . )

L a  p r e p a r a c i ó n  o n - l i n e  s e  l l e v a  a  c a b o  a  t r a v é s  d e  l a

p l a t a f o r m a  d e  v i d e o c o n f e r e n c i a ,  a s í  c o m o  d e  l a

p l a t a f o r m a  e d u c a t i v a  A u l a T e c n o s .

C o m u n i c a c i ó n  c o n t i n u a  c o n  l o s  p r e p a r a d o r e s  a

t r a v é s  d e l  c a m p u s  v i r t u a l .

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.

Una clase semanal de 5 horas, que permanecerá grabada durante 7 días para que puedas visualizarla en otro momento.



Sencillo

Donde Quieras

Multiplataforma

Preparación Online
Nuestro método Online está basado en la

virtualización del aula a través de un

sistema de plataforma de

videoconferencia con una arquitectura

tecnológica muy avanzada. El alumnado

accede al aula como lo haría un alumno

presencial, pero sin moverse de casa.

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



AulaTecnos es el aula virtual de Tecnoszubia. Centro de Estudios Tecnoszubia pretende usar de

manera intensiva las nuevas tecnologías para que con el apoyo del equipo técnico se convierta en una

ventaja con respecto al resto de aspirantes. En todo momento el personal del Centro estará accesible

para ayudar a los alumnos que tuvieran más dificultad con el uso de las TIC.

AulaTecnos

*Enseñanza no oficial y no conducente a la obtención de un título con carácter oficial o certificado de profesionalidad.



Precio matrícula 150€

Nuevos Alumnos Antiguos Alumnos

Precio mensualidad 150€  140€ 120€  110€

Si comienzas en: Nuevos Alumnos Antiguos Alumnos

Julio-septiembre 150€ 120€

Noviembre 160€ 130€

Diciembre 170€ 140€

Enero - febrero 180€ 150€

Marzo 210€ 180€

Abril 250€ 220€ 

Si te matriculas antes del 30 de junio, las tarifas de las mensualidades son las siguientes: 

Si te matriculas después del 30 de junio, el precio de la mensualidad varía en función del mes de incorporación, según la siguiente tabla:
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Tu opción de futuro



ENCUENTRANOS EN

FACEBOOK INSTAGRAM YOUTUBE



Siempre  a tu disposición para
resolver tus dudas en 

958 890 387 hola@tecnoszubia.es 696 262 694 


